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VISTO:
La Resolución No 82012022 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de

la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución de referencia se designa al Sr. Diego Arturo Quispe, en un

(l) cargo de Becario de Formación con función de Auxiliar Estudiantil, Temporario, para las

Carreras Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales e lngenieria en Recursos Naturales y
Medio Ambiente del Ciclo de Ingreso Universitario 2022-2025-Sede Regional Or¿in en

Transición a Facultad, Momento Il, de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de febrero
y hasta el 3l de marzo de 2024 o nueva disposición.

Que, el Sr. Diego Arturo Quispe, D.N.l. N'39.398.153 presento su renuncia en

el cargo indicado pr€cedentemente, por motivos personales.

Que, corresponde dejar sin efecto la designación del Sr. Diego Arturo Quispe,
debido a que no asumió sus funciones en el cargo de Auxiliar Estudiantil, Temporario, para las

Carreras Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales e Ingeniería en Recursos Naturales y
Medio Ambiente del Ciclo de lngreso Universitario 2022-2025-Sede Regional Orán en

Transición a Facultad, Momento II, de la Universidad Nacional de Salta; siendo necesario

elaborar el instrumento legal correspondiente.-

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-253/2023)

ARTÍCULO l": Dejar sin efecto la designación del Sr. Diego Arturo Quispe, D.N.l. N'
39.398.153, en el cargo de Beca¡io de Formación con función de Auxiliar Estudiantil,

Temporario, para las Carreras Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales e Ingeniería en

Recursos Naturales y Medio Ambiente del Ciclo de Ingreso Universitario 2022-2025-Sede

Regional oran en Transición a Facultad, Momento II, de la universidad Nacional de Salta,

designado mediante Resolución N' 5C-8202022, en un todo de acuerdo a los considerando de la

presente Resolución.-

ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convali dación y cursar

cop ia a Secretarías de Sede, Coordinador del Ciclo de Ingreso Universitari o, Dirección

Administrativa Académica y Sr. Diego Arturo Quispe para su conocimiento Y efectos.-

A LllónolouE

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

hc

San Ramón de la Nueva orán i] ' I - ' ' 
.- '

Expediente No SO-19.548/2023 .-

Reso lució n No S O-0 I 5/2 024,-

IA AEDE ORAN
NACICI{AL OE SALTA'*y

Á


